RES. 1875/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0003221, Ent. N° 2478/18)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Publica N° 17030, para la  planta de tratamiento de líquidos barométricos en Pueblo Gil –Departamento de Colonia;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites legales con  fecha 17.10.17, se realizó el acto de apertura al cual se presentaron las siguientes firmas: TECHINT SA, CIEMSA, TEYMA URUGUAY SA y ESPINA y OBRAS HIDRAULICAS S.A.;
                               2) que analizadas las ofertas, se informó: a) del punto de vista financiero contable, que todas las propuestas se ajustaron sustancialmente a los documentos de la licitación y b) del punto de vista técnico 
que las propuestas de Techint y de Teyma KSA no son admisibles por no haber dado cumplimiento dichas firmas a lo dispuesto por el art. 10 b. III) del Pliego de Condiciones;
3) que la C. Asesora de Adjudicaciones, teniendo en cuenta los  informes precedentes y el cuadro comparativo con los precios ofertados en las dos propuestas consideradas admisibles (Artículo 14.3 del Pliego), propuso 
la adjudicación a ESPINA y OBRAS HIDRAULICAS S.A ,por los montos de                   $ 39:970.947,08; U$S 207.845,89 y EUR 6.081,26 (incluyen IVA más leyes sociales por $ 3:472.528,77);
4) que por Resolución N° 228/18 de fecha 16.3.18, el Directorio, dispuso  la adjudicación, de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora;                   
[bookmark: _GoBack]5) que se realizaron imputaciones por los montos                                     $ 15:938.878, $ 3:892.829 y $ 198.047 más IVA respectivamente; más                         $ 2.507.881 para leyes sociales, con cargo al año 2018, AF 2527, Objeto 380, pedidos P170300001 al P170300003, del Presupuesto de compras 2018 vigente por prórroga automática con disponibilidad suficiente en el Grupo 3            “Bienes de uso”. Se deja constancia que se imputó el monto previsto como ejecución del presente Ejercicio; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por el Artículo  33 del TOCAF;                                     
ATENTO: a  lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometese al Contador Delegado la intervención del gasto de                                   $ 39.970.947,08; U$S 207.845,89 y EUR 6.081,26 (incluyen IVA), mas leyes sociales $ 3.472.528,77, previo control de la imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244;
2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Devolver las actuaciones.
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